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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

SUBDIRECCION GENERAL DE EMPRE­
SAS Y ACTIVIDADES DE COMUNICA- 

CACION SOCIAL

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

Expediente número 6.967 M. C./l h.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em­
presa Julio Javier Carretero Alvarez, a 
fin de que los que se consideren intere­
sados puedan examinar en las oficinas del 
Registro de la Subdirección General de 
Empresas y Actividades de Comunicación 
Social, sitas actualmente en la calle paseo 
de la Castellana, 118, piso l.°, Madrid- 16 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun­
cio, cuantos datos y documentos del ex­
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Julio Javier Carretero Alvarez.

Domicilio: López Ocaña, 9, 4.” D, Avi- 
lés (Asturias).

Títalo de la publicación: «El Revistín.,
Lugar de aparición: Avilés.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: Tamaño cuartilla.
Número de páginas: De 30 a 50.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran-la publicación: Su finalidad es ela­
borar una guía comercial de Avilés, acom­
pañada de artículos que recogerán la his­
toria de la villa (costumbres, monumen­
tos y personajes).

Directora: Doña Mercedes Moreno Sán­
chez. Publicación exenta de Director pe­
riodista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Contenido es­
pecial».

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Subdi­
rector general, Agustín Miralles de Impe­
rial y Mora-Figueroa.—10.403-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa~que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Periodís­
ticas se hace pública la solicitud de ins­
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Rafaela Conde Salmoral», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Subdirección General de Empresas y 
actividades de Comunicación Social, si­
tas, actualmente en la calle paseo de la 
Castellana, 118, piso l.°, Madrid-16, du­
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun­
cio, cuantos datos y doiumentos del ex­
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Rafaela Conde Salmoral».

Domicilio: Calle Previsión, número 2, 
3.°, 3, Córdoba.

Titulo: «Oro y plata».
Lugar de aparición: Córdoba.

Periodicidad: Mensual.
Formato: 250 por 280 milímetros.
Número de páginas: de 28 a 30.

Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 2.000 de mínima.
Objeto, finalidad y principios que inspi­

ran la publicación: Difusión de la profe­
sión joyera, orfebre, relojería y platería.

Directora: (Publicación exenta de Di­
rector Periodista), Rafaela Conde Salmo- 
ral.

Clasificación, según Real Decreto 34717 
1977, de 18 de diciembre: De contenido 
especial.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Subdi­
rector general, Agustín Miralles de Im­
perial y Mora-Figueroa.—2.977-D.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au­
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per­
manente de Auxilios, Salvamentos y Re­
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de junio de 1983, por los remol­
cadores «Arucas» y «Orotava», de la ma­
trícula de Las Palma- y Tenerife, res­
pectivamente, de la 4.* lista ambos, y 
folios 2.286 y 1.081, al buque frigorífico 
de bandera coreana «Dong Bang núme­
ro 77».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley1 de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en calle Doctor Gráu 
Bassas, 29, l.°, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 21 de junio de 1983.—El Capitán Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanen­
te, Angel Montero Calzada.—9.142-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones
VALLADOLID

En esta Delegación de Hacienda, en vir­
tud de lo acordado pe.- la Dirección Ge­
neral del Patrimonio del Estado, se sigue 
expediente de investigación en la forma 
prevista en el vigente Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado, aprobado por Decreto de 5 
de noviembre de. 1964, para determinar 
la propiedad del Estado sobre la parcela 
número 452, del polígono 4, del término 
municipal de Matapozuelos (Valladolid), 
con una superficie de 65 áreas. Sus lin­
deros son: Al Norte, Sur, Este y Oeste, 
con el número 451 de Teresa Cant.alapie- 
dra de Castro.

Lo que en cumplimiento de lo estable­
cido en el artículo 20 del anteriormente

citado Reglamento, se hace público, pu- 
diendo ¡as personas afectadas por el refe­
rido expediente de investigación alegar 
por escrito ante esta Delegación de Ha­
cienda, durante el plazo de un .mes, con­
tado desde el uía siguiente al en que 
termine el plazo de quince días hábiles 
de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Matapo­
zuelos (Valladolid), cuanto estimen con­
veniente a su derecho, acompañando los 
documentos en que fundamenten sus ale­
gaciones.

Valladolid, 30 de junio de 1983.—El Je­
fe de la Sección del Patrimonio.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda espe­
cial.—9.319-E.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Desconocido el paradero de Wolfliard 
Struber, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria LITA número 69/83, 
que se le sigue en esta Aduana, por in­
fracción a la Ley de Importación Tem­
poral de Automóviles, aprobada por De­
creto. 1814/1964, de 30 de junio, pór la 
presente, se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
30.000 pesetas, por uso indebido del expre­
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articu­
lo 16 de la Ley, y oaso 3.° del artícu­
lo 341-, bis), de las Ordenanzas de Adua­
nas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu­
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re­
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana, en el indi­
cado plazo de quince días o el de Condo­
nación ante e' Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro­
cesal, de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas­
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar­
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose procedi­
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san­
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 25 de junio de 1983.—El Ad­
ministrador.—9.128-E.

ALMERIA

Edicto de notificación
Desconociéndose el actual paradero de 

Jorge Ratinho Miranda, con tarjeta de 
identidad portuguesa número 6798504, cuyo 
último domicilio conocido era en la ba­
rriada de la Uva, sin número, de Camas 
(Sevilla), y de Antonio Ferias Martins, 
con tarjeta de identidad portuguesa nú­
mero 9079198, con domicilio en la barria­
da de «Los Potros», número 82, 8°, de 
Dos Hermanas (Sevilla), por medio del 
presente edicto, se les hace saber lo si­
guiente:

En el expediente 2/1982, por infracción 
administrativa de contrabando que se tra­
mita en esta Administración de Aduanas
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e II. EE., el señor Inspector-Administra­
dor, con esta fecha, ha aprobado la si­
guiente propuesta de resolución:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren­
dida en el caso 3.°, de¿ número 1, de] 
artículo i.°, de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a don Antonio Farias Martins y don Jorge 
Ratinho Miranda.

3. ° Imponer las siguientes multas, a 
Antonio Farias Martins, 63.000 pesetas, 
y a Jorge Ratinho Miranda, 63.000 pese­
tas.

4. " Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen­
sores al percibo del premio.

Se les concede un plazo de ocho dias 
hábiles a partir de la publicación del pre­
sente edicto, para presentar las alegacio­
nes que interesen a la defensa de su de­
recho.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», en cumplimiento de los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Pro­
cedimiento para las reclamaciones Eco­
nómico-Administrativas, de 26 de noviem­
bre de 1959.

Almería, 17 de junio de 1983.—El Ins­
pector-Administrador.—9.130-E.

FUENTES DE OÑORO 
(SALAMANCA)

Por el presente edicto se notifica a Jor­
ge Riveiro, de nacionalidad portuguesa 
y residencia en España, en paradero des­
conocido, acuerdo de resolución lomado 
por esta Inspección Administración, en 
expediente 10/1983, de fecha 17 de junio 
de 1983, y que dice:

1. Se declara cometida una infracción 
administrativa de contrabando del articu­
lo 12 en relación con el artículo 1, pun­
to 1, de la Ley Orgánioa 7/1982, de 13 
de julio, de la que es responsable Jorge 
Riveiro.

2. Se sanciona al mismo con multa de 
40.500 pesetas, y se declara el comiso 
'de los géneros aprehendidos.

3. Que para realizar el ingreso de la 
multa deberá estarse a lo dispuesto en 
las Ordenanzas Generales de la Renta 
de Aduanas, Reglamento General de Re­
caudación y Ley General Tributaria.

4. Que contra la presente resolución 
pueden interponerse recurso de reposición 
y reclamación económico-administrativa 
según lo dispuesto en sus leyes regula­
doras.

Fuentes de Oñoro, 27 de junio de 1983.— 
El Inspector Administrador, Andrés Vi­
cente Muñoz.—9.145-E.

TARRAGONA

Se notifica a don Santiago Carnes Dor- 
ca, con domicilio en Erandio, Bilbao (Viz­
caya), que por esta Inspección-Adminis­
tración y en las diligencias de faltas re­
glamentarias número 134/1981, ha sido 
adoptado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
caso 1°, A, del artículo 344 de las Orde­
nanzas de Aduanas, por infracción al ré­
gimen de viajeros se impone la sanción 
de 3.287 pesetas.

Dicha multa deberé ingresarse en la 
Caía de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables, contados a partir de los 
quince días de la publicación de este 
anuncio, se aplicar! el recargo del 5 por 
100, concediéndose un plazo de quince días 
para el ingreso de ambas cantidades. Pu- 
diendo importar el radio cassette marca 
«Mtikka», modelo FS-770, previo pago de 
los derechos de la reñía de aduanas, den­
tro del plazo do treinta días, contados 
a partir del pago de ia sanción.
• En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo más arriba señalado se pro­

cederá a la dación de oago para su venta 
en pública subasta, y si el importe no 
cubriera el total de la deuda, se seguirá 
el procedimiento de apremio por la di­
ferencia.

Contra el acuerdo transcrito puede in 
terponer alternativamente en el plazo de 
quince días, recurso de reposición ante 
esta Inspección-Administración o Econó­
mico-Administrativo, ante el Tribunal Eco- 
nómico-Administrativo Provincial. 

Tarragona, 17 de junio de 1983.—9.1S0-E.

Recaudaciones de Tributos 
 del Estado

VALENCIA

Cuarta zona de la capital

Don Vicente Montesinos Piquer, Recauda­
dor de Tributos del Estado en la expre­
sada zona de la ciudad de- Valencia,

Hago saber: Que en el expediente de 
ejecución que instruye esta zona contra 
don Marini Hugo, residente en Peruggia 
(Italia) vía della Scola 190; 06067, Ponte 
San Giovani, para la efectividad del cré­
dito de la Hacienda Pública, liquidado 
por el concepto de Renta de Aduanas en 
cuantía de 29.880 pesetas, de principal, 
más 20 por 100 de recargos y costas en 
su caso, se ha dictado por el señor Teso­
rero de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia de Valencia, con fecha 9 
de marzo de 1983, la siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa­
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 99.5 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, se le notifica 
la transcrita resolución a través del pre­
sente edicto que se insertará en el «Bo- 
letírj Oficial del Estado», requiriéndole pa­
ra que comparezca en el expediente por 
sí o a través de representante autorizado, 
en el plazo de ocho días para satisfacer 
la deuda reclamada, quedando advertido 
de que en caso contrario será declarado 
en rebeldía, y se seguirá el procedimiento 
hasta su ultimación.

La citada resolución podrá ser recurri­
da en reposición ante la Tesorería de Ha­
cienda de Valencia en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la de publicación 
del edicto, o ante el Tribunal Económico 
Provincial en el mismo plazo, sin que 
su interposición paralice la acción de eje­
cución de no darse cumplimiento a lo 
que para ello se establece en el 190 del 
expresado Cuerpo Legal.

Valencia, 15 de abril de 1903.—El Re­
caudador.—9.3j.5 E.

*

Don Vicente Montesinos Piquer, Recauda­
dor de Tributos del Estado en la expre­
sada zona de la ciudad de Valencia,
Hago saber: Que en el expediente de 

ejecución que instruye esta zona contra 
don Marchandise Maurice, con domicilio 
desconocido propietario de una furgoneta 
«Renault» matrícula 9450 QJ-02, para la 
efectividad del crédito de la Hacienda Pú­
blica, liquidado por el concepto de Renta 
de Aduanas en cuantía de 3.000 pesetas 
de principal, más el 20 por 100 de recar­
gos y costas en su caso, se ha dictado 
por el señor Tesorero de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia de Valen­
cia, con fecha 9 de marzo de 1983, la 
siguiente:

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General di Recaudación, de­

claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri­
monio del deudor, con arreglo a los pre­
ceptos de dicho Reglamento.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 99.5 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, se le notifica 
la transcrita resolución a través del pre­
sente edicto que se insertará en el «Bo­
letín Oficial del Estado», requiriéndole pa­
ra que comparezca en el expediente por 
sí o a través de representante autorizado, 
en el plazo de ocho días para satisfacer 
la deuda reclamada, quedando advertido 
de que en caso contrario será declarado 
en rebeldía, o se seguirá el procedimiento 
hasta su ultimación.

La citada resolución podrá ser recurri­
da en reposición ante la Tesorería de Ha­
cienda de Valencia en el plazo de quince 
dias hábiles siguientes a la publicación 
del edicto, o ante el Tribunal Económico 
Provincial en el mismo plazo, sin que 
su interposición paralice la acción de eje­
cución de no darse cumplimiento a lo 
que para ello se establece en el 190 del 
expresado Cuerpo legal.

Valencia,' 15 de abril de 1983.—El Re­
caudador.—9.316-E.

*

Don Vicente Montesinos Piquer, Recau­
dador de Tributos del Estado en la ex­
presada zona de la ciudad de Valencia,

Hago saber: Que en el expediente de 
ejecución que instruye esta zona contra 
don T.ynn Fortuna Delumen, residente en 
New York (EE. UU.) 9 East, 40 Street, 
para la efectividad del crédito de la Ha­
cienda Pública, liquidado por el concepto 
de Renta de Aduanas en cuantía de 5.000 
pesetas, por principal, más el 20 por 100 
de recargos y costas en su caso, se ha 
dictado por el señor Tesorero de la Dele­
gación de Hacienda de esta provincia de 
Valencia, con fecha 9 de marzo de 1983, 
la siguiente:

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de­
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri­
monio del deudor, con arreglo a los pre­
ceptos de dicho Reglamento.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 99.5 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, se le notifica 
la transcrita resolución a través del pre­
sente edicto que se insertará en el «Bole­
tín Oficial del Estado», requiriéndole pa­
ra cue comparezca en el expediente por 
sí o a través de representante autorizado, 
en el plazo de ocho días para satisfacer 
la deuda reclamada, quedando advertido 
de que en caso contrario será declarado 
en rebeldía, y se seguirá el procedimiento 
hasta su ultimación.

La citada resolución podrá ser recu­
rrida en reposición ante la Tesorería de 
Hacienda de Valencia en el plazo de quin­
ce días hábiles siguientes a la de publica­
ción del edicto, o ante el Tribunal Eco­
nómico Provincial en el mismo plazo, sin 
que su interposición paralice la acción 
de ejecución de no darse cumplimiento 
a lo que para ello se establece en el 
190 del expresado Cuerpo Legal.

Valencia, 15 de abril de 1983.—El Re­
caudador.—9.317-E.

*

Don Vicente Montesinos Piquer, Recauda­
dor de Tributos del Estado en la expre­
sada zona de ia ciudad de Valencia,
Hago saber: Que en el expediente de 

ejecución que instruye esta zona contra 
don Salvador Pons, residente en Bezidta 
(Francia) av. Devése, 11, para la efecti­
vidad del crédito de la Hacienda Pública,
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liquidado por el concepto de Benta de 
Aduanas en cuantía de 25.000 pesetas, de 
principal, más 20 por 100 de recargos 
y costas en su caso, se ha dictado por 
el señor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia de Valencia, 
con fecha 9 de marzo de 1983, la siguien­
te:

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de­
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri­
monio del deudor, con arreglo a los pre­
ceptos de dicho Reglamento.» .

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 99.5 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, se le notifica 
la transcrita resolución a través del pre­
sente edicto que se insertará en el «Bole­
tín Oficial del Estado», requiriéndole pa­
ra que comparezca en el expediente por 
sí o a través del representante autoriza­
do, en el plazo de ocho días para satis­
facer la deuda reclamada, quedando ad­
vertido de que en caso contrario será 
declarado en rebeldía, y se seguirá el 
procedimiento hasta su ultimación.

La citada resolución podrá ser recurri­
da en reposición ante la Tesorería de Ha­
cienda de Valencia en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la de publicación 
del edicto, o ante el Tribunal Económico 
Provincial en el mismo plazo, sin que 
su interposición paralice la acción de eje­
cución de no darse cumplimiento a lo 
que para ello se establece en el 190 del 
expresado Cuerpo legal.

Valencia, 15 de abril de 1983.—El Re­
caudador.—9.318-E.

Tribunales de Contrabando 
ALGECIRAS 

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Erik Cárcamo Hijerra, 
por la presente, se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada ej día 20 
de mayo de' 1983, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en e’ expediente número 1.362/ 
1979, de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con­
trabando prevista en su apartado l.°, del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa; Siete 
mil (7.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género apre­
hendido.

4. " Declarar haber lugar a la conce­
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu­
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica­
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri­
bunal, como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al incul­
pado para que bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor apro­
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento del inte­
resado.

Algeciras. 21 de junio de 1983.—El Pre­
sidente.—El Secretario.—9_132-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Germán Pais Arroyo, 
por la presente, se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 3 
de junio de 1983, ha adoptado el siguien­
te acuerdo en el expediente número 1.448/ 
1979, de menor cuantía.

l.° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con­
trabando prevista en su apartado l.°, del 
articulo 13.

2° Imponerle la siguiente multa: Cua­
tro mil (4.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género apre­
hendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce­
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso­
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica­
ción, apelación que, en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri­
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento. — Se requiere al incul­
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 88 de la misma Ley, - manifieste 
si tiene bienes o no para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá 
hacer constar los que fuesen y su va;or 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tr:s días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte­
resado.

Algeciras, 21 de junio de 1983.—El Pre­
sidente.—El Secretario.—9.133-E.

MINISTERIO 
DE OBRA^ PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales
GRANADA

Declaradas implícitamente la utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de 
ios bienes y derechos afectados para la 
ejecución del proyecto de «Mejora de 
curvas. Carretera Ñ-342 de Jerez a Car­
tagena. P. K. 153 al 154», en el término 
municipal de Cúllar-Baza, de esta pro­
vincia, aprobado por resolución de la Di­
rección General de Carreteras de fecha 
8 de abril de 1975, esta Dirección Provin­
cial ha resuelto:

1° Abrir un período de informad n 
pública, por plazo de quince dias hábi­
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficia] del Estado», para formu­
lar alegaciones ante esta Dirección Pro­
vincial, avenida de Madrid, 7, 1.* plan­
ta, a los solos efectos de subsanar posi­
bles errores que se hayan podido pade­
cer al relacionar los referidos bienes y 
derechos, así como la designación de sus 
titulares.

2.° Publicar la-relación de interesados 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo­
letín Oficial de la Provincia de Grana­
da» y en un diario local y comunicar 
esta misma resolución a los Ayuntamien­
tos en que radican los bienes a ocupar 
para que la fijen en el tablón de anun­
cios.

Granada, 3 de mayo de 1983.—El Direc­
tor provincial, Delfín Velasco Villamar. 
6.891-E.

Relación de interesados, bienes y derechos

Número 
de finca

Nombre y apellidos de los Interesados 
y domicilio

Título Clase
de los bienes

Clase 
de cultivo

Superficie 
a expropiar

mí

1

D. Eduardo Martínez Roca. Cúllar-Baza. 
Calle Zoraida, 3. C..................................... Propietario.......

Propietario.......
Rústicos ... ... ... ••• Erial a pastos .........

Erial a pastos .........
1.015

2 D. Roque Aguaza Chacón. Cúllar-Baza. Rústicos ................... 2.060
3 D. Andrés Martínez Molina. Cúllar-Baza. 

Cortijo «T-a Cal lepa» ... .......................... Propietario.......

Propietario......

Rústicos ... ........ Erial a pastos .........

Erial a pastos y cue­
vas-vivienda .........

1.704

1.574

4 D. Patricio Martínez Rodríguez. Cúllar- 
Baza. Camino de Oria....................'... ... Rústicos y urba­

nos .........................

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Capilla 
Aranda Mantas, carretera de Jaén, nú­
mero 24, Alcaudete (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 3 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de la Puente Nueva.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Alcaudete (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1031, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas



dal día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon­
diente a ias obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos aue tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom­
patibles con él. Transcurrido el plazo fija­
do no se admitirá ninguno más en com­
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 29 de abril 3e 1982.—El Comi­
sario Jefe, Diego Fidalgo Bravo.—3.182-D.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Jespección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado* de la sanción impuesta a *Panifica- 
dora La Palma*, en el expediente núme­
ro 00-869/82 del Registro General, corres­
pondiente al número 28I55S/81B de la Je­
fatura Provincial de Comercio Interior de 

Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo con fecha 11 de noviembre de 
1982, en el expediente número 00-869/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/555/81-B de la Jefatura Provin­
cia! de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionado con multa de 400.000 pe­
setas «Panificadora La Palma-, con domi­
cilio en María Zayas, número 3, Madrid, 
por venta de pau falto de peso y de pan 
especial carente de envoltura, y con fecha 
30 de junio de 1983 ha adquirido firmeza 
en vía administrativa la referida Resolu­
ción al ser desestimado el recurso inter­
puesto.

,o que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado* de la sanción impuesta a *Panifica­
dora Navas del Rey, S. L.*, en el expe­
diente número 00-490182 del Registro Ge­
neral, correspondiente al número 28/578/ 
81-B de la Jefatura Provincial de Comer­

cio Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo. señor Subsecretario para el 
Consumo cou fecha 8 de octubre de 1982, 
en el expediente número 00-490/82 del Re­
gistro General, correspondiente al núme­
ro 28 576/81 -B de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, ha sido san­
cionado con multa do 150.000 pesetas «Pa- 
nifioadora Navas del Rey, S. L.», con do­
micilio en calle Navas del Rey, número 3, 
Madrid, por fraude en el peso del pan y 
carecer del texto a que se refiere la Orden 
ministerial de 28 de junio de 1970, y con 
fecha 30 de junio de 1983 ha adquirido

firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado* de la sanción impuesta a don Ro­
mán López Llórente («Panificadora Calle 
Víctor Pradera*), en el expediente núme­
ro 00-1139/82 del Registro General, corres­
pondiente al número 28/198/82-A de la Je­
fatura Provincial de Comercio Interior de 

Madrid
En virtud de Resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo con fecha 11 de noviembre de 
1982, en el expediente número 00-1139/82 
de’ Registro General, correspondiente al 
número 28/196 82-A de la Jefatura Pro­
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de 200.000 
pesetas don Román López Llórente («Pa- 
nificatíora Víctor Pradera-), con domicilio 
en calle Juan Alvarez Mendizábal, núme­
ro 56, Madrid, por elaboración y venta de 
pa- falto de peso y carencia de las pre­
ceptivas envolturas para el pan, y con 
fecha 30 de junio de 1983 ha adquirido fir­
meza en via administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en 'a 
antedicha Resolución.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado* de la sanción impuesta a «Panifica­
dora Alcópez, S. A.*, en el expediente nú­
mero 00-890/82 del Registro General, co­
rrespondiente al número 28/485/81-B de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid
En virtud de Resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo con fecha 11 de noviembre de 
1982, en el expediente número 00-890 82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/485/81-B de la Jefatura Pro­
vincial ue Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionada con multa de 500.000 
pesetas la «Panificadora Alcópez, S. A.», 
co i,drmicilio en calle Alcalá, número 287, 
Madrid, por fraude en el peso del pan, y 
con fecha 30 de junio de 1983 ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
intei puesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en ¡a 
antedicha Resolución.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado* de la sanción impuesta a don Gre­
gorio Blanco Muñoz, en el expediente nú­
mero 00 739 82 del Registro General, co­
rrespondiente al número 28/583 81-B de ia 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
il .strísimo señor Subsecretario para el 
Consumo con fecha 8 de octubre de 1982, 
en ei expediente ntfmero 00-739/82 del 
Rogistro General, correspondiente al nú­
mero 28/563 81-B de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionado con multa de 50.000 pesetas

don Gregorio Blanco Muñoz, con domicilio 
en calle San Lamberto, número 17 (poste­
rior) , Madrid, por carencia de libro de 
reclamaciones y de cartel de precios y 
venta de pan especial sin envoltura, y 
cc.i fecha 30 de junio de 1983 ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Eslado* 
de la sanción impuesta a don José Manuel 
Berutich Montesinos en el expediente nú­
mero 00-1284/1982 del Registro General, 
correspondiente al número 29-104/80, de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Málaga.

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 16 de mayo de 
1983, en el expediente número 00-1284/ 
82 del Registro General correspondiente al 
número 29-104/80 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Málaga, ha sido 
sancionado con multa de doscientas cin­
cuenta mil (250.000) pesetas, don José 
Manuel Berutich Montesinos, con domici­
lio en Benalmádena-Costa (Málaga). Edi­
ficio, San Antonio-Arroyo de la Miel, por 
carecer del marcado de precios y venta a 
precios ilícitos en varios artículos, y ca­
recer de facturas de compra del vino, y 
con fecha 10 de junio de 1983, ha adqui­
rido firmeza en vía administrativa la re­
ferida Resolución.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 11 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por Ja que se acuerda la pu­
blicación en el ¿Boletín Oficial del Estado* 
de la sanción impuesta a don Baltasar 
Seguí Ibars en el expediente número 00- 
1210/1982 del Registro General, correspon­
diente al número 653/81 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Va­

lencia.

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 26 de noviembre 
de 1983, en el expediente número 00-1210/ 
82 del Registro General, correspondiente 
al número 653/81 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Valencia ha sido 
sancionado con multa de cien mil pese­
tas (100.000) a don Baltasar Seguí Ibars, 
con domicilio en calle Emilio Baró, 17, 
bajo, Valencia, por venta a granel de 
aceite de oliva, y con fecha 8 de julio de 
1983, ha adquirido firmeza en vía admi­
nistrativa la referida Resolución al ser 
desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de la s normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado* 
de la sanción impuesta a *Cooperativa 
San Mateo* en el expediente número 00- 
549/82 del Registro General, correspon­
diente al número 26099/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Lo­

groño.
En virtud de Resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 19 de noviembre 
de 1982, en el expediente número 00-549/



82 del Registro General, correspondiente 
al número 26099/80, de la Jefatura Pro­
vincial de Comercio Interior de Logroño, 
ha sido sancionado con multa de ciento 
cincuenta mil pesetas (150.000) a Coope­
rativa San Mateo, con domicilio en Polí­
gono de Cantabria, parcela 25, Logroño, 
por venta de patatas a precio ilícito y 
con fraude en la calidad, y con fecha 8 de 
julio de 1983, ha adquirido firmeza en vía 
administrativa la referida Resolución ai 
ser desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de la s normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don José As- 
torga Alba en el expediente número 00- 
489/82 del Registro Geheral, correspon­
diente al número 29/240/81 de la Jefatura 

de Comercio Interior de Málaga.
En virtud de Resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 8 de octubre 
de 1982, en el expediente número 00- 
489/82 del Registro General, correspon­
diente al número 29/240/81 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Málaga 
ha sido sancionado con multa de cien mil 
pesetas (100.000). a don José Astorga Alba, 
con domicilio en Plaza de San Roque, 8. 
Archtdona (Málaga), por venta de pan a 
precios ilícitos, y con fecha 8 de julio de 
1983, ha adquirido firmeza en vía admi­
nistrativa la referida Resolución, al ser 
desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta^ «Cafés y Cho­
colates Alberti, S. A.», en el expediente 
número 00-639/82 del Registro General, 
correspondiente al número 07113/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Baleares.
En virtud de Resolución dictada por el 

ilustríéimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 27 de octubre 
de 1982, en el expediente número 00-039/ 
82 del Registro General, correspondiente 
al número 07113/82 de la Jefatura Pro­
vincial de Comercio Interior de Baleares 
ha sido sancionado con multa de cien mil 
pesetas (100.000) a Cafés y Chocolates Al­
berti, S. A., con domicilio en calle Gremio 
de Silleros, 8 . Polígono la Victoria, Palma 
de Mallorca, por fraude en el peso de 
tabletas de chocolate, y con fecha 8 de 
julio de 1983, ha adquirido firmeza en vía 
administrativa la referida Resolución al 
ser desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «.Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Aurelio 
Silva Abalo en el expediente número 00- 
781/82 del Registro General, correspon­
diente al número 36-278/70/A de la Jefa­
tura Provincial de Comercio Interior de 

Pontevedra.

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 8 de octubre 
de 1982, en el expediente número 00-701/ 
82, del Registro General, correspondiente

al número 36/278/.79-A de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ponte­
vedra ha sido sancionado con multa de 
50'.000 pesetas (quinientas mil pesetas), 
don Aurelio Silva Abalo, con domicilio 
en Villanueva de Arosa (Pontevedra), 
por irregularidades en venta de mariscó, 
y con fecha 8 de julio de 1983, ha aquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para generaj cono­
cimiento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.-

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Francisco 

García Arranz, en el expediente número 00- 
401/82 del Registro General, correspon­
diente al número 47190/81 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Valla- 

dolid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para 
el Consumo, con fecha 27 de octubre 
de 1982, en el expediente número 00-401/ 
82 del Registro General, correspondiente 
al número 47190/81 de la Jefatura Provin­
cial de Comercio Interior de Valladolid, 
ha sido sancionado con multa de 65.000 
pesetas (sesenta y cinco mil pesetas) a 
don Francisco García Arranz, con domici­
lio en Portillo (Valladolid), calle Luna, 9, 
por precios ilícitos en venta de pan, y con 
fecha 8 de julio de 1983, ha adquirido fir­
meza en vía administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado el recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

■Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que Se acuerda la pu­
blicación en el *Boletín Oficial del Es­
tado» de la sanción impuesta a dón Lucas 
Espiñeira de la Rosa, en el expediente 
número 00-21183 del Registro General, co­
rrespondiente al número 203/82 de la Je­
fatura Provincial de Comercio Interior de 

Sevilla

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 10 de marzo de 
1983, en el expediente número 00-21/83 del 
Registro General, correspondiente al nú­
mero 203 82 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Sevilla, ha sido san­
cionado con multa de 50.000 pesetas don 
Lucas Espiñeira de la Rosa, con domicilio 
en calle San Vicente de Paúl, 13, Sevilla, 
por venta ilegal de aceite a granel, y con 
fecha 0 de junio de 1983 ha adquirido fir­
meza en vía administrativa la referida 
Resolución.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Jua i Ponz Marin.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el boletín Oficial del Es­
tado» de la sanción impuesta a don José 
Martin Rodríguez, en el expediente nú­
mero 00-1615/82 del Registro General, co­
rrespondiente al número 35384/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Las Palmas

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins­
pección del Consumo con fecha 10 de 
mayo de 1983, en el expediente número

00 1615/82 del Registro General, correspon­
diente al número 35364 82 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Las 
Palmas, ha sido sancionado con multa de 
60.000 pesetas don José Martín Rodríguez, 
co i domicilio en calle Maestro Falla, nú­
mero 28, Puerto del Rosario (Fuenteventu- 
ra), por quebrantamiento de depósito de 
17 ki'ogramos de chorizo inmovilizado, y 
cor fecha 6 de junio do 1983 ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en !a 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general; Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de la sanción impuesta a «Calzados 
Jomi» (de Tomás Rodríguez), en el ex­
pendiente número 00-112/83 del Registro 
General, correspondiente al número 28i 
684/82-B de la Jefatura Provincial de Co­

mercio Interior de Madrid
En virtud de resolución dictada por 

el ilústrisimo señor Director general de 
Inspección del Consumo con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el expediente núme­
ro 00-112 /83 del Registro General, corres­
pondiente al número 28/684 /82-B, de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionado con mul­
ta de- 60.900 (sesenta mil) pesetas «Cal­
zados Jomi» (de Tomás Rodríguez), con 
domicilio en calle Marqués de Zafra, 2, 
Madrid, por utilización indebida del tér­
mino «economato», y con fecha 6 de ju­
nio de 1983 ha adquirido firmeza en vía 
administrativa la referida resolución.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de la9 normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marin.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de la sanción impuesta a don Hono­
rio Oliván Ferrer, en el expediente nú­
mero 00-35/83 del Registro General, corres­
pondiente al número 50254/82-F de la Je­
fatura Provincial de Comercio Interior de 

Zaragoza

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 10 de mayo de 1983, 
en el expediente número 00-35 83 del Re­
gistro General, correspondiente al núme­
ro 50254/82-F de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Zaragoza, ha sido 
sancionado con multa de 100.000 pesetas 
don Honorio Oliván Ferrer, con domicilio 
en calle Corona de Aragón, 51, Zaragoza, 
por irregularidades en la calidad y venta 
d vinagre a granel, y con fecha 0 de ju­
nio de 1983 ha adquirido firmeza en vía 
administrativa la referida Resolución.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de la sanción impuesta a don Ma­
nuel Salguero Gómez, en el expediente 
número 00-1655/82 del Registro General, 
correspondiente al número 21842/82 de ta 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

' de Huelva

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 10 de mayo de 1983,



en el expediente número 00-1655/82 del Re­
gistro General, correspondiente al núme­
ro 21842/82 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Huelva, ha sido san­
cionado con multa de 100.000 pesetas don 
Manuel Salguero Gómez, con domicilio en 
finca «Xa Ribera», Huelva, por venta de 
leche a, granel en ambulancia sin higie­
nizar, y con fecha 7 de junio de 1983 ha 
adquirido firmeza en vía administrativa 
la referida Resolución.

Lo que se publica para general conS- 
cimiento, en virtud de las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director 
general, Juan Ponz Marín. ✓

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

BURGOS

Ampliación del periodo de información 
pública del proyecto de revisión del Plan 

General de Ordenación Urbana

El excelentísimo Ayuntamiento ha acor­
dado ampliar el periodo de información 
pública del Plan General hasta el .día 15 
de septiembre de 1983, añadiendo de esta 
manera un mes y medio más al plazo 
anteriormente señalado de dos meses y 
facilitando con ello el examen de la do­
cumentación—que sigue expuesta en el 
Arco de Santa María, paseo del Espolón, 
de diez a catorce horas—, así como la 
presentación de alegaciones hasta el tér­
mino de la prórroga.

Burgos, 26 de julio de 1983.—El Alcalde. 
5.882-A.

MANRESA

Tomada en consideración por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de 14 de abril 
de 1903, la Memoria de los aspectos socia­
les, jurídicos, técnicos y financieros, in­
cluido el proyecto "de tarifas, de munici­
palización en régimen de monopolio del 
servicio de matadero del municipio de 
Manresa, se expone al público por espa­
cio de treinta días hábiles, contados a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», durante los cuales estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo­
ración, en horario de atención al públl- 
oo, a los efectos de presentación de ob­
servaciones sobre cualquiera de los ex­
tremos que contiene.

Manresa, 29 de abril de 1983.—El Al­
calde, Joan Cornet Prat.—4.009-A.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decre­
tos números 2617 y 2619/1906, de 20 de 
octubre, se someten a información pública 
las peticiones de autorización administra­
tiva y declaración de utilidad pública en 
concreto de las instalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a conti­
nuación se señalan;

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro­
eléctrica del Ribagorzana», paseo de Gra­
cia, número 132, Barcelona.

Referencia: AT:AS/19.608/83.
Ampliación de la red d9 distribución 

á 25 KV, en los términos municipales de 
Barcelona y Sant Adriá del Besós (polí­
gono Sudoeste del Besós), con línea sub­
terránea, doble circuito trifásico, de 1,093 
kilómetros de longitud, y conductores Je 
aluminio y cobre de 150 y 100 milímetros 
cuadrados, respectivamente. Origen en las 
EE. IT. existentes, números 4.103 y 4.608, 
y final en el apoyo T-l, linea a «Industrias 
del Besós» (LB-47-1).

Referencia: AT-AS/19.609/83.
Ampliación de la red de distribución 

a 25 KV, en los términos municipales de 
La Roca del Vallés y Cardedéu, con línea 
aérea, un circuito trifásico; de 4,948 kiló­
metros de longitud, conductores de alu­
minio-acero de 43,1 milímetros cuadrados, 
y apoyos metálicos, hormigón y madera. 
Origen en apoyo número 7, linea 25 KV, 
LB-301, tramo I, y final en apoyo núme­
ro 91 línea 25 KV. La Roca-Cardedeu tra­
mo II (LB-301-T-II).

Referencia: AT-AS/19.610/83.
Variante trazado linea por mejora de 

la red de distribución a 25 KV, en el 
término municipal de L’Hospitalet de Llo- 
bregat, con línea subterránea, doble cir­
cuito trifásico, de 0,914 kilómetros de lon­
gitud, y conductores de aluminio de 240 
milímetros cuadrados. Origen en la línea 
«Renfe-Bordeta». de calle Prat de la Riba, 
y final en la misma línea de calle Torren­
te Gomal (O. T. 88).

Referencia: AT-AS/19.011/83.
Ampliación de la red de distribución 

a 11 KV, en el término municipal de Bar­
celona (calles Manila-Carlos IÍI-San Juan 
Bosco y Santa Amelia), con linea sub­
terránea de 0,960 kilómetros de longitud, 
y conductores de cobre y aluminio de 
25 y 70 milímetros cuadrados de sección. 
Origen en E. T. existente, número 8.225, 
y final en otra E. T. existente, núme­
ro 8.228 (unión EE. TT.-80/374).

Referencia: AT-AS/19.612/83.
Ampliación de la red de distribución 

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Adriá del Besós (calle Gisbert y San Pe­
dro), con línea subterránea, doble circui­
to trifásico, de 0,591 kilómetros de longi­
tud, y conductores de cobre de 100 milí­
metros cuadrados de sección. Origen en 
E. T. existente número 4.050, y final en 
apoyo número 8. linea O. T. 897, «Indus­
trial Baurier» (LB-47-I1).

Referencia: AT-AS/19.013/83.
Ampliación de la red de distribución 

a 25 KV, en el término municipal de Sant 
Adriá del Besós (calle Velázquez), con 
línea subterránea, doble circuito trifásico, 
de 0,047 kilómetros de longitud, y conduc­
tores de aluminio de 240 milímetros cua­
drados. Origen en linea unión EE. TT. 
números 5.583-5.286, y final en la nueva 
E. T. número 8.477, «Insalud». Caseta de 
Medición a 25 KV.

Referencia: AT-AS/19.614/83.
Ampliación de la red de distribución 

a 25 ÍCV, en el término municipal de Bar­
celona (calle Capónate). con linea sub­
terránea, doble circuito trifásico, de 0,041 
kilómetros de longitud, y conductores de 
aluminio de 150 milímetros cuadrados. Ori­
gen en línea a E. T. 7.585, y final en 
la nueva E. T. número 8.340, «Rapejun, 
Sociedad Anónima». Transformador de 
1.000 KVA a 25/0,38-0,22 KV.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­

sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
en Barcelona, avenida Diagonal, 407, du­
rante ■ el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente af de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 0 de abril de 1983.—El Inge­
niero-Jefe accidental.—4.332-7.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

TERUEL
''Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu­

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de modificación efectuada por 
«Eléctrioas Turolenses, S. A.», del proyec­
to inicialmente presentado de instalación 
y declaración en concreto de utilidad pú­
blica, de una línea eléctrica de medía 
tensión y un centro de' transformación, 
cuyas características principales se se­
ñalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Turolenses, So­
ciedad Anónima», con domicilio en Ronda 
de Ambeles, número 34, de Teruel.

Lugar: Torralba de los Sisones (Teruel) .
Origen: Apoyo número 7.9 de la linea 

«El Poyo-Bello».
Final: C. T. reseñado en Torralba de 

los Sisones.
Finalidad: Mejorar el suministro de 

energía en la zona.

Características principales:

Línea aérea de 2.100 metros de longitud.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 1.000 KVA.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Conductor: Cable de aluminio-acero, ti­

po LA-50, de 54*60 milímetros cuadrados 
de sección.

Centro de transformación: Tipo intem­
perie.

Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000/398- 

230 voltios.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 3.676.600 pesetas.
Objeto de la modificación: Este expe­

diente ha sido sometido a información pú­
blica en el «.Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de agosto de 1982, «Boletín Oficial» 
de la provincia de 30 de junio y «Diario 
de Teruel» de 16 de junio de 1982, ha­
biendo seguido el trámite administraivo, 
de acuerdo con la legislación vigente, 
se modifica ahora por el peticionario a 
efectos de que el transformador se ubi­
que en el último terreno existente si­
guiendo el trazado de la línea, antes de 
atravesar la carretera Caminreal Torral­
ba de los Sisones, y no despuís de atra­
vesarla como estaba prevista en su mo­
mento inicial.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala­
ción en estas dependencias, sitas en el 
paseo del General Varela, número 5, prin­
cipal, y formularse al mismo tiempo, las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti­
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 22 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio, Angel Manuel Fernández 
Vidal.—3.114-D.
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BANCO POPULAR ESPAÑOL

Dividendo activo número 104

El Consejo de Administración ha acordado pagar conjuntamente el dividendo 
complementario del ejercicio de 1982 y un dividendo a cuenta del ejercicio de 1983, 
por cada acción de 500 pesetas nominales, según el siguiente detalle:

Títulos-
Nominal

Pesetas

Retención a 
cuenta Impuesto 
Renta (10 por 100)

Pesetas

Cantidad a 
pagar

Pesetas

Acciones números 1 al 21.597.314 (clave de
valor: 11379003):

— Complementario del ejercicio 1982 ... 30 4,80 25,20
— A cuenta del ejercicio 1983 .............. 50 8,00 42,00

Total ....................... ... 80 12,80 07,20

La cantidad retenida constituye un anticipo de la cuota a pagar anualmente por 
los perceptores en su declaración del Impuesto sobre la Renta y deducible, por tanto, 
de la misma.

Además, de acuerdo con la legislación fiscal vigente, el dividendo da derecho a 
las personas físicas a deducir de su cuota del Impuesto sobre la Renta un 15 por 100 
adiciona] del mismo, y a las personas jurídicas a efectuar la deducción a que se re=- 
fiere el articulo 24 de la Ley 01/1978.

El pago del dividendo se efectuará a partir del 1 de agosto de 1983, a través 
de cualquiera de nuestras oficinas, asi oomo también eq las del Banco Popular Indus­
trial, Banco de Andalucía, Banco de Castilla, Banco de Crédito Balear, Banco de Ga­
licia y Banco de Vasconia, mediante la presentación de los extractos de inscripción, 
para su estampillado.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Secretario del Consejo de Administración.—11.531-C.

EUROBANCO .
BANCO POPULAR INDUSTRIA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Jlinta general extraordinaria de ac­
cionistas para el día 17 de agosto de 1983, 
a las diecisiete horas, en Madrid, calle 
José Ortega y Gasset, 29, en segunda 
convocatoria, supuesto que, por no cum­
plirse los requisitos establecidos en el 
articulo 58 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas y concordantes, no pueda cele­
brarse en primera, que por el presente 
anuncio que asimismo convocada en el 
mismo lugar y a la misma hora de la 
víspera del referido día 17, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día
Autorizar al Consejo de Administración 

para emitir bonos de caja hasta la cifra 
de 20.000 millones de pesetas.

ienen derecho a concurrir a la expre­
sada Junta los accionistas que posean, 
como mínimg, 5.000 pesetas nominales en 
acciones.

l.os que posean menor cantidad podrán 
hacerse representar por otro accionista 
con derecho a asistencia o por cualquie­
ra de los que al agruparse integren el 
mínimo antes fijado.

Para asistir a la Junta general anun­
ciada, los accionistas o sus representan­
tes deberán proveerse de una tarjeta de 
admisión nominativa y personal, que 
estará a su disposición en la Secretaría 
de la Sociedad hasta las doce horas del 
día 11 de agosto de 1983.

A estos efectos, deberán tener deposi­
tadas las acciones en la caja de la En­
tidad o en cualquier otro establecimien­
to bancario e inscritas en el Libro Re­
gistro de Acciones con cinco días de an­
telación, cuando menos, a la fecha fijada 
para celebrar la Junta, no pudiendo 
concelar estos depósitos e Inscripciones 
hasta el día siguiente al en que aquélla 
tenga lugar.

Madrid, 28 de julio de 1983.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
11.530-C.

DOBINCA, S. A.
Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 08 de la vigente Ley de Socieda­

des Anónimas, se hace público que la 
Junta general' extraordinaria de accionis­
tas celebrada el día 28 del pasado mes 
de junio adoptó el acuerdo de .autorizar 
al Consejo de Administración para que, 
dentro de un plazo de doce meses a con­
tar desde la fecha de la Junta, adquie­
ra, aplicando a tal efecto beneficios y 
reservas libres, o oon cargo a capital, 
en la parte que no sea atendida, con di­
chos beneficios y reservas, un número 
de acciones de la propia Sociedad cuyo 
valor nominal conjunto no exceda de cin­
cuenta millones de pesetas, para su pos­
terior amortización, con la consiguiente 
reducción del capital social, que, en cuan­
to a las acciones que sean adquiridas 
oon cargo al capital, no podré llevarse 
a efecto antes de que transcurra el plazo 
establecido en el articulo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 1983.—El Se­
cretario del Consejo.—11.172-C.

y 3.a 29-7-1983

BINCA, S. A.
DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en 9I 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda­
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas celebrada el día 28 del pasado mes 
de junio, adoptó el acuerdo de autorizar 
al Consejo de Administración para que, 
dentro de un plazo de doce meses a con­
tar desde la fecha de la Junta, adquiera, 
oon cargo al capital, un número de accio­
nes de la propia Sociedad cuyo valor no­
minal conjunto no exceda de seis millo­
nes novecientas dieciséis mil pesetas, pa­
ra su posterior amortización, con la con­
siguiente reduoción del capital social, que 
no podrá llevarse a efecto antes de que 
transcurra el plazo establecido en el ar­
tículo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 1 de Julio de 1983.—El Se­
cretario del Consejo.—11.171-C.

y 3.a 29-7-1983

PINKETTY, S. A.
Reducción del capital

La Junta general universal de esta So­
ciedad celebrada el día 10 de julio de

1983, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de reducir a la mitad el capital dt la 
Sociedad, es decir,’ a 15.75j.0Q0 pesetas, 
mediar,te la disminución del valor nomi­
nal de las 8.300 acciones en circulación a 
2.500 peseras, reintegrándose en metálico 
a los accionistas el valor de la reducción 
del capital en 15.750.000 pesetas,

Madrid, 10 de julio de 1983 —El Ad­
ministrador, Juan Rodríguez Carroño — 
4.037-8. ’ y 3.a 29-7-1983

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

ÍCAMPSA)

Concurso-nombramiento Agente AA. SS.
Números 2.112, 2.113 y 2.115, gasolina 98 

I. O. - 90 I. O. y gasóleo ¿A»
El pliego de condiciones de este concur­

so. cuyo cumplimiento será ineludible­
mente exigido, y demás documentación 
sobre ©1 mismo, podrán examinarse en 
esta Central (Servicio de Información al 
público), sita en la oalle Capitán Haya, 
número 41. Madrid-20. y en la Agencia 
Comercial de Tarragona, sita en calle Ga­
sómetro, 20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados, 
dentro del plazo de admisión que expira­
rá el día 28 de septiembre de 1983, a las 
diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 5 de octubre de 1983, a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe d© este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con­
curso.

Madrid, 21 de julio de 1983.—El Secre­
tario general.—4.009-5.

INDUSTRIAS CORCHERAS 
MONTANER, S. A. •

PALAMOS
Convocatoria de Junta 

. general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general extraordina­
ria en el domicilio social, oalle Magun­
cia, número 50, el día 13 de septiembre 
de 1963, a las once horas, en primera 
convocatoria, y. en su defecto, el día si­
guiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deli­
berar sobre el siguiente orden del dia:

Dar cuenta de la situación de la Socie­
dad y de la marcha de la liquidación.

Facultar al liquidador único para que 
pueda enajenar los bienes inmuebles de 
la Sociedad.

Cuestiones diversas.
Palamós, 18 de julio de 1983.—El Liqui­

dador, Nobel E. Lerycke Paquet.—11.245-C,

TUBOS, ACEROS, S. A.
(Tubac, S. A.)

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Socie­
dad a Junta general extraordinaria para 
el día 20 de agosto de 1983, en el nuevo 
domicilio social. Camino de la Estación, 
sin número, en la localidad de Alegría 
de Alava (Alava), a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu­
gar y hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, con sujeoión al siguiente,

Orden del dia

1. a Estudio de la situación económica 
y financiera de la Compañía, y, en su 
caso, reduoción total del capital social 
por razón de pérdidas y restablecimiento 
del capital con emisión de nuevas ac­
ciones.

2. a Ruegos y preguntas.



3.» Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Alegría de Alava, 14 de julio de 1983.— 
El Presidente del Consejo de Administra­
ción.—11.269-C.

P. S. A.
BARCELONA-21 

Reina Victoria, 19, 2.° 2.a

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas, celebrada el día 28 de junio 
de 1983, acordó la reducción del capital 
social en 5.000.000 de pesetas, mediante 
la amortización de 5.000 acciones de 1.000 
pesetas nominales oada una, y adjudica­
ción al titular de las mismas.de bienes 
que constituyen parte del patrimonio so­
cial.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 98 de la vi­
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de junio de 1983.—El Ad­
ministrador Gerente.—3.323-D.

1.a 29-7-1983

CONSTRUCCIONES E INMUEBLES 
PERGASA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
la Firma «Construcciones, e Inmuebles 
Pergasa, S. A.», según Junta general uni­
versal y extraordinaria de fecha 7 de ju­
lio de 1983, acuerda reducir el capital 
social de la misma en la cantidad de 
21.320.000 pesetas, dando asi cumplimien­
to a lo dispuesto según Ley.

Móstoles, 7 de julio de 1983.—El Admi­
nistrador Unico.—4.653-8. 1.a 29-7-1983

EMI-ODEON, S. A.

BARCELONA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria que se ce­
lebrará en primera convocatoria- el día 
20 de septiembre de 1983, a las dooe ho­
ras, en el domicilio social, sito en aveni­
da Diagonal, 472-474, y en segunda, en 
en el mismo lugar, a las trece horas del 
día 21 de septiembre de 1983. Podrán asis­
tir a la Junta general extraordinaria los 
señores accionistas que depositen sus tí­
tulos con una antelación de cinco días 
a la celebración de la Junta, en la Caja 
Social o en las oficinas del Banco Hispa­
no Americano en Barcelona, paseo de 
Gracia, números 38-40, en donde se les 
proveerá de las correspondientes tarje­
tas de asistencia.

La Junta se celebrará bajo el siguien­
te orden del día:

1. ° Modificación del número de Conse­
jeros de la Sociedad.

2. " Elección de nuevos Consejeros.
3. ° Cambio de domicilio' social y con­

secuente modificación del articulo 3.» de 
los Estatutos sociales.

4. ° Ratificación de los acuerdos adop­
tados por el Consejo de Administración 
que precisen de este requisito.

5. ° Delegaciones para llevar a cabo 
cuanto se acuerde.

6. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
designación de interventores para su 
aprobación.

Barcelona, 15 de julio de 1983.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Alejandro Burbano Pantaleoni.—11.250-C.

EMI ODEON, S. A.

BARCELONA 

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria que se celebra­
rá en primera convocatoria el día 20 de

septiembre de 1983, a las trece horas, 
en el domicilio social,- sito en avenida 
Diagonal, 472-474, y en segunda, en el 
mismo lugar, a las catorce horas del día 
21 de septiembre de 1983. Podrán asistir 
a la Junta general ordinaria los señores 
accionistas que depositen sus títulos con 
una antelación de cinco días a la cele.bra- 
ción de la Junta, en la Caja Social o 
en las oficinas del Banco Hispano Ameri­
cano en Barcelona, paseo de Gracia, nú­
meros 38-40, en donde se les proveerá 
de las correspondientes tarjetas de asis­
tencia.

La Junta se celebrará bajo el siguiente 
orden del día-,

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y demás cuentas co­
rrespondientes al ejercicio cerrado el 30 
de marzo de 1983.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges­
tión del Consejo de Administración duran­
te el mencionado ejercicio.

3. ® Aplicación de resultados, si proce­
diere.

4. ° Delegaciones para llevar a cabo 
cuanto se acuerde,

5. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
designación de interventores .para su 
aprobación.

Barcelona, 15 de julio de Id83.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Alejandro Burbano Pantaleoni.—11.257-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

IENDESA)

EMISION DE OBLIGACIONES SIMPLES
DE 3 DE MAYO DE 10B3

Oferta pública

Como continuación a los anuncios de 
esta emisión, publicados en el «Boletín 
Oiicial del Estado» de los días 29 de abril 
y 10 de junio de 1983, en los diarios «El 
País», «Ya». «ABC» y «Diario-16» de Ma­
drid del día 30 de abril de 1983 y «Ya» 
del día 11 de junio de 1983 y en el «Bo­
letín Oficial de Cotización de la Bolsa 
de Madrid», de fechas 21 de abril y 7 de 
junij de 1983, y no habiéndose producido 
variaciones significativas en el folleto 
autorizado, se comunica que la Dirección 
General del Tesoro y de Política Finan­
ciera, mediante resolución de fecha 21 
de julio de 1983, ha acordado señalar al 
dia 1 de agosto dé 1983 como fecha de 
la abertura de la suscripción abierta de 
las obligaciones números 80.001 al 120.000, 
ambos inclusive, por importe de 2.000 mi­
llones de pesetas, cuyo plazo de suscrip­
ción deberá durar hasta él 24 del mismo 
m ; y año, inclusive.

Madrid, 26 de julio de 1983.—El Presi­
dente del Consejo de Administración — 
11.502-C.

HUECO TEXTIL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten­
drá lugar en el domicilio social (Rubí), 
el próximo día 23 de agosto, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el dia 
siruiente hábil á la misma hora, en se­
gunda convocatoria, para tratar el si­
guiente

Orden del día

l.° Nombramiento de Administrador.
2° Ruegos y preguntas.
3.° Aprobación del acta de la sesión 

o designación de Interventores para su 
aprobación.

Rub-', 28 de julio de 1983.—El Admi­
nistrador.—11.511-C.

LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria

F1 Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
calle Llull, 275, Barcelona, en primera 
convocatoria, el día 27 de septiembre de 
1983, a las trece horas, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Ampliación del capital social y 
consiguiente modificación del artículo 
5.° de los Estatutos sociales.

2. ° Aprobación del acta de la Junta 
general . en la propia sesión o, en su 
caso, nombramiento al efecto de dos In­
terventores.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas para que la Junta general 
preda celebrarse en primera convocato­
ria, se celebrará en segunda, en el mismo 
lugar 'y hora del día siguiente, 28' de 
septiembre siendo válidas las represen­
taciones otorgadas para la primera con­
vocatoria.

Madrid, 19 de julio de 1983.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
11.517-C.

MUDECA, S. A.

Con arreglo al artículo 20 de dicha So­
ciedad, queda convocada, en primera 
convocatoria, la Junta general de accio­
nistas para el próximo dia 10 de agosto, 
a las veintiuna horas, en el domicilio so­
cial, o al día siguiente, a la misma ljora 
y lugar, en segunda convocatoria, con el 
siguiente orden del día:

1. Renovación parcial del órgano de 
Administración.

2. Gestión Consejeros-Delegados.
3. Funcionamiento de la Sociedad.
4. Aprobación del acta de la sesión.
Madrid, 22 de julio de 1983.—Joaquín 

Monge Bravo, Secretario.—11.522-C.

PROCESOS DE ENVASES 
1 METALICOS, S. A.

(PROCEMSA)

Que en Junta general universal de ac­
cionistas. celebrada el dia 7 de abril de 
1983, se acordó el traslado del domicilio 
social a la calle Diego de Riaño, núme­
ro 5, de Sevilla.

Sevilla, 28 de julio de 1983.—El Consejo 
de Administración.—11.515-C. 

PROPIETARIA ALCLUB, S A.

Junta general ordinaria

Por medio de la presente, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, «Propietaria Alclub, So­
ciedad Anónima», para el sábado 27 da 
agosto de 1983, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, en el local del Club 
de tenis «Alclub», para tratar de resolver 
el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Memoria del ejercicio 1982.
3. ° Examen y aprobación, si procede, 

del balance y cuentas del mencionado ejer­
cicio y, en su caso, nombramiento de 
censores.

4. ° Decisiones adoptadas por el Conse­
jo de Administración en relación con la 
sala de bingo y repercusión de las mismas.

5. ° Censura de la gestión social.
6. ° Renovación del Consejo de Admi­

nistración.
7. ° Ruegos y preguntas.
Almuñécar, 22 de julio de 1983.—Juan 

Bueno Sánchez, Consejero Delegado.— 
3.478-D:



TROIS, S. A.
(En liquidación)

La Sociedad mercantil «Trois, S. A.», en 
liquidación, domiciliada en Madrid, calle 
Infantes, 19, en cumplimiento de lo pre­
visto en la Ley de Sociedades Anónimas, 
y a los debidos efectos, pone en conoci­
miento general el balance de liquidación 
aprobado por la Junta general de accio­
nistas de 20 de julio de 1983.

Activo:

Pesetas

Caja «Cuenta en liquidación*.

Pasivo:

70.141

70.141

Capital desembolsado ........... 200.000
Reservas constituidas ...........
Resultados negativos ejercicios

588.483

anteriores........................... — 712.342

70.14176.141

Madrid, 28 de julio de 1983.—El liquida­
dor, Enrique Benito Gómez.—4.712-19.

LAS PITAS, S. A.
Por la presente se convoca Junta gene­

ral extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará, en primera oonvoaatoria, el 
día 29 de agosto de 1983, a las once horas, 
en el domicilio social, y al día siguiente, 
a la misma, en segunda convocatoria, si 
procediese, para tratar del siguiente orden 
del día:

1. Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

2. Modificación de la administración de 
la Sociedad.

3. Disolución de la Sociedad.
4. Ruegos y preguntas.
Jerez de la Frontera, 22 de julio de 1983. 

El Presidente del Consejo de Administra­
ción.—11.542-C.

ULKUS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

la Compañía a la celebración de Junta ge­
neral extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el próximo día 26 de agos­
to de 1983, a las diez horas, en el local 
sito en paseo San Juan, 68, piso 4.°. 2.°, de 
Barcelona, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ® Cese y nombramiento de Conse­

jeros de la Sociedad.
2. ° Ruegos y preguntas.
Caso de no existir suficiente quórum, 

se celebrará, en segunda convocatoria, el 
siguiente día, a la misma hora y lugar.

Barcelona, 21 de julio de 1983.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente. 
11.537-C.

EMPRESA NACIONAL 
HIDROELECTRICA DEL RIBAGORZANA, 

SOCIEDAD ANONIMA
IENHER)

En el anuncio publicado en este «Bole­
tín Oficial del .Estado» el 27 de julio de 
1883, sobre la oferta pública de la «Emi­
sión de obligaciones simples julio 1983», 
se da como fecha de la primera amortiza­
ción el día 30 de marzo de 1986, cuando 
debe ser el 20 de julio de 1980.

Madrid, 28 de julio de 1983.—4.700-7.

COMPAÑIA DE INVERSIONES 
GUADALUPE, S. A.

Por medio del presente, y a los efectos 
previstos en los artículos 153 y 166 de la

Ley de 'Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias-. 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único. «Audiconsult, S. A.». —
11.468- C.

COMPAÑIA DE INVERSIONES 
HERMES, S. A.

Por medio del présente, y a los efectos 
previstos en los artículos 153 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único, «Audiconsult, S. A.». —
11.469- C.

COMPAÑIA HELENA 
DE PROMOCIONES, S. A.

Por medio del presente, y a los efectos 
previstos en los artículos 153 y 100 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único, «Audiconsult, S. A.».—
11.470- C.

EDIFICACIONES BENGALA, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 160 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único «Audiconsult, S. A.». —
11.471- C.

IMPROCO, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 160 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma coh el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid,- 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único, «Audiconsult, S. A.». —
11.472- C.

INMOBILIARIA EGEO, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único «Audiconsult, S. A.». —
11.473- C.

INMOBILIARIA EVORA, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único, «Audiconsult, S. A.». —
11.474- C.

INMOBILIARIA LEIRIA, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único «Audiconsult, S. A.». —
11.475- C.

INVERSIONES ITALICA, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 180 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único, «Audiconsult, S. A.». — 
11.470-C.

INVERSIONES FRAGUAS, S. A.
Por medio del presente, y a los efectos 

previstos en los artículos 153 y 168 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por unanimidad, la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado la disolución y liquidación 
de la misma con el siguiente balance 
final:

Pérdidas y ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del Activo: Pesetas 100.000.

Capital: 100.000 pesetas. Total del Pasi­
vo: Pesetas 100.000.

Madrid, 27 de julio de 1983.—El Liqui­
dador único «Audiconsult, S. A.». — 
11.477-C.
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